
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el art. 66 del C.G. del P., se rechaza la 

solicitud de llamamiento en garantía realizada por la apoderada judicial de la 
demandada PAOLA ANDREA ORTIZ HERNÁNDEZ, comoquiera que, según las 
manifestaciones realizadas por dicho extremo procesal, así como lo relacionado en 
los hechos de la demanda, ésta última ostenta la calidad de arrendadora, razón por la 
cual no le correspondería realizar el pago de los cánones de arrendamiento del 
inmueble objeto de Restitución.     
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00243  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3bbf528ab92587f403a7bcde499a92f296a7d8c7a098527226ecd7490f41899f

Documento generado en 13/01/2022 01:05:44 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


